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Sin lugar a tener por notificada a la parte demandada comoquiera que no se aportó 

certificación expedida por empresa de compañía postal en la que se constante la entrega 

de las diligencias de notificación remitidas a la señora María Cecilia Díaz Jurado. 

 

Ahora, en atención al escrito aportado por el abogado Iván Mauricio Pacheco Pulido 

quien solicita se le remita traslado de la demanda, previo a esto, se solicita aporte el 

poder que le confirió la señora María Cecilia Díaz Jurado para intervenir dentro del 

asunto de la referencia. 

 

Con todo, se pone de presente al extremo demandante, que en la documental 

referenciada en el párrafo anterior, se informó que la demandada reside en Perth – 

Australia, a fin de que realice el pronunciamiento atinente.  

 

Para lo anterior, y para notificar en legal forma a la parte demandada, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se concede al extremo demandante el término de treinta (30) días, so 

pena de dar aplicación al inciso 2° del numeral 1º del Art. 317 del C.G.P. Haciéndole 

la prevención de que no cualquier actuación interrumpirá el término. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 005 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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